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CONSEJO DIRECTIVO
Acuerdo No. 01-011
(Bucaramanga, mayo 23 de 2019)

“Por medio del cual se adoptan las politicas de seleccién y admisioén a los
programas académicos de pregrado que ofrece las Unidades Tecnolégicas de
Santander”

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAS UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y

CONSIDERANDO:

Que en aras de atender la demanda de aspirantes a la Institucién con equidad y en
busqueda de la calidad de su formacién académica, en concordancia con los
lineamientos del Ministerio de Educacién Nacional, se hace necesario definir las politicas
de seleccién y admision a los programas académicos de pregrado que ofrecen las
Unidades Tecnolégicas de Santander.

Que la ley 3C de 1932 por la cual se organiza el.servicio publico de la educacion superior,
en el capitulo VI establece la Autonomia de las Instituciones de Educacién Superior,
particularmente en el articulo 28 permite “... admitir a sus alumnos y adoptar sus
correspondientes regimenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el
cumplimiento de su misién social y de su funcién institucional”.

Que en Acta No. 004 del 20 de febrero de 2019 emanada del Consejo Académico se
evidencia que se sometié a discusion el proyecto de acuerdo y se recomienda al Consejo
Directivo la aprobacion de la adopcion de las politicas de seleccidn y admisién a los
programas académicos de pregrado de las Unidades Tecnolégicas de Santander.

Que en sesion "ordinaria del Consejo Directivo de mayo 23 de 2019 se sometieron a

discusion y se aprobaron las pcliticas de seleccién y admisién a los programas
acacémicos de pregrade de las Unidades Tecnolégicas de Santander.

En mérito de lo expuesto,
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la adopcion de las politicas de seleccién y admisién a los
programas académicos de pregrado que ofrece las Unidades Tecnoldgicas de Santander,
de la siguiente manera:

POLITICAS DE SELECCION Y ADMISION A LOS PROGRAMAS ACADEMICOS DE
PREGRADO

ARTICULO 1. Campo de aplicacion. Las politicas de seleccién y admision se aplicaran a
toda persona natural que desee ingresar a los programas académicos de pregrado que
ofrece la Institucion.

ARTICULO 2. Objeto. Establecer las politicas de seleccion y admision a los programas
académicos de pregrado de la Institucién.

ARTICULO 3. De la Inscripcién. La inscripcion es el proceso mediante el cual un
aspirante muestra su interés de ingresar a un programa académico de pregrado ofrecido
por las Unidades Tecnolégicas de Santander, realizando el procedimiento definido para
tal fin. :

Paragrafo 1. Las inscripciones seran cerradas en la fecha establecida en el calendario
académico; pero se podra hacer antes cuando el nimero de matriculados superen el cupo
definido para cada lugar de oferta educativa de la institucion y por jornada.

Paragrafo 2. Es obligacion del aspirante que presente algun tipo de discapacidad o
talento excepcional, informarla en el formulario de.inscripcién. En caso de omision de esta
informacién la institucién a través del Consejo Académico tomara la decision pertinente.

Paragrafo 3. El estudiante que presenta algun tipo de discapacidad o talento excepcional
e insista en realizar su proceso de formacion de manera auténoma, lo podra realizar bajo
su responsabilidad y teniendo en cuenta los criterios de calidad exigidos por la institucién.

ARTICULO 4. El Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico solicitara dentro del
proceso de inscripcion, la informaciéon necesaria y suficiente para caracterizar a los
Sujetos de Especial Proteccién Constitucional’, Grupos Marginados® y Enfoque de
Género® que desean ingresar a las UTS.

! Definidas en el acuerdo No 01-056 de Diciembre 13 de 2018
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Paragrafo 1. Si el aspirante desea ser reconocido institucionalmente como perteneciente
a estos grupos, debe dar la informacién veridica solicitada a través del formulario de

inscripcion.

Paragrafo 2. El Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico brindara la
informacién de la caracterizacion al Grupo de Bienestar Institucional de los Sujetos de
Especial Proteccion Constitucional, Grupos Marginados y Enfoque de Género, quien en
caso de ser necesario, solicitara los documentos que respalden, validen y acrediten la
condicién de diversidad y vulnerabilidad que manifiesten en el proceso de inscripcion.

ARTICULO 5. De los Cupos. Es la capacidad de poblacién estudiantil que la Institucion
puede recibir para cada lugar con oferta académica y por jornada durante un periodo
académico.

Paragrafo. Adicionalmente la Institucion ofertara cupos especiales para la poblacién con
discapacidad y personas que poseen capacidades o talentos excepcionales.

ARTICULO 6. De la asignacién de cupos. El Consejo Académico asignara en cada
periodo el cupo para cada lugar con oferta académica y por jornada, con fundamento en
aspectos de infraestructura fisica y académica, financieros, de demanda del sector
externo, de normatividad nacional, entre otros.

Paragrafo. Los decanos de Facultad y el dire¢tor de Regionalizacion en cada periodo
académico presentaran la propuesta de los cupos que se ofertaran para cada lugar con
oferta académica y por jornada al Consejo Académico para su aprobacion.

ARTICULO 7. El Consejo Académico en cada periodo dara cumplimiento de la politica
institucional® para la atencion a los sujetos de especial protecciéon constitucional, grupos
marginados y enfoque de género, en el proceso de seleccion y admision.

Paragrafo 1. El Grupo de Bienestar Institucional y las decanaturas presentaran al
Consejo Académico para su aprobacion, la propuesta de los cupos especiales para la
poblacion con discapacidad y personas que poseen capacidades o talentos

? Definidos en el acuerdo No 01-056 de Diciembre 13 de 2018
® Definidos en el acuerdo No 01-056 de Diciembre 13 de 2018 .
* Referencia de la politica Institucional para la atencion a los sujetos de especial proteccién constitucional.

Grupos marginados y enfoque de género en las Unidades Tecnoldgicas de Santander (Definidos en el acuerdo No

01-056 de Diciembre 13 de 2018)
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excepcionales, teniendo en cuenta los recursos financieros, académicos y de
infraestructura fisica de la Institucion.

Paragrafo 2. El grupo de Bienestar Institucional y las decanaturas presentaran para su
aprobacion al Consejo Académico, un estudio de orientacién socio-ocupacional de la
poblacién con discapacidad y personas que poseen capacidades o talentos
excepcionales, buscando la proteccién de la integridad de la persona, la calidad
académica, el aseguramiento de la permanencia y el alcance de los perfiles profesional y
ocupacional, con el fin de establecer a cudles programas académicos van asignados los
cupos especiales.

ARTICULO 8. De la seleccién. Es el proceso mediante el cual las Unidades
Tecnolégicas de Santander, previo cumplimiento de los requisitos de inscripcion, admisién
y de asignacion de cupos determina los aspirantes para cada lugar con oferta académica
y por jornada que podrian ser admitidos.

Paragrafo. Todo aspirante inscrito que cumpla con los requisitos de admisién antes de
superar el cupo definido para cada lugar con oferta académica y por jornada, quedara
seleccionado para ser admitido.

ARTICULO 9. De Ia admision. Es el proceso mediante el cual la institucién otorga al
aspirante seleccionado el derecho de ingresar al programa académico al cual se inscribid.

Paragrafo. El aspirante que no cumpla con los requisitos de inscripcion y de admision del
reglamento estudiantil y cuando correspondan los de simultaneidad de programas
académicos y transferencias, no tendra el derecho a ser admitido al programa que aspiro.

ARTICULO 10. — VIGENCIA. EI presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedicion y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en la ciudad de Bucaramanga, a los veintitrés (23) dias del mes de mayo de Dos mil
Diecinueve (2019).

ALIXROCIO DIAZ VESG
Presidente del Consejo Directivo

ecretario Técnico nsejo Directivo
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